Estatutos, cualificación y procedimientos.
Llegados a este punto de discusión es preciso aclarar y acotar algunos términos, su significado y las consecuencias.

En relación con los estatutos debemos acordar que su significado hace referencia a un cuerpo normativo con rango de ley cuya característica es la de servir de regulación a colectivos concretos. Sabemos que en la actualidad existen dos en vigor y un tercero, derogado, al cual se acude en defecto de los dos primeros; se quiera o no. La laguna no cubierta por los vigentes hace referencia a las funciones, las cuales son enumeradas y asignadas a las correspondientes categorías, si bien, algunas de estas funciones son inconstitucionales y otras desfasadas, como ya ha demostrado alguna jurisprudencia y el día a día de un siglo XXI.
De la cualificación conocemos que es el instrumento por medio del cual determinados trabajos no reglados son analizados y propuestos para formar parte de un catálogo de profesiones así consideradas en adelante. Esto determinará la incorporación de estos trabajos a unas familias profesionales en función del sector productivo (Hostelería y Turismo, Comercio y marketing, Actividades agrarias, Sanidad y así hasta veintiséis) y en una escala valorativa atendiendo al grado, titulación o estudios exigidos, dicha escala establece cinco niveles jerárquicos, siendo el nivel cinco el más alto.
Por último, llegamos a los procedimientos. De éstos podemos decir que constituyen una descripción detallada de cómo realizar algo, cuándo, dónde y quién. En lo laboral constituyen una herramienta para garantizar que las tareas se realicen de forma eficaz, eliminando incertidumbres. Lo que viene a significar una forma de gestión con pretensiones de ser rigurosa pues con esta herramienta se puede hacer un seguimiento (estudio y análisis) de la actividad, ver donde se producen errores o se tienen deficiencias y corregirlos.

Llegados a este punto llegamos al cruce de caminos ¿dónde hacer coincidir los tres términos? o ¿dónde marcar las diferencias?, pues ni una cosa ni otra. La cuestión estriba en su correcto conocimiento y ámbito.
Entre las distintas profesiones y niveles existen circunstancias y tareas que se confunden y se solapan. Unos las asumen como propias, otros como extensión o delegación implícita de su actividad (formación y adscripción); en otros casos, unos las asumen como necesaria actuación por y para el cliente (antes paciente o enfermo), otros como necesaria colaboración con los compañeros (léase: médicos, enfermeros, administrativos). En todos los casos pueden darse dos situaciones distintas, que exista un equipo de trabajo y dichas tareas no creen confusión siendo realizadas dentro de ese equipo sin ningún tipo de fricción o de conflicto, o que exista un grupo de trabajadores de distinta categoría (antes denominado equipo) encargados de un trabajo en un mismo servicio en donde la delimitación de funciones supone un handicap irresoluble generador de tensiones.
Ya tenemos que un estatuto va a regular un colectivo en un marco jurídico laboral, que una cualificación va a dotar de unos estudios, de una formación a unos trabajadores acreditándolos como profesionales y, por último, se establecen unos sistemas de trabajo definidos con asignación y regulación de tareas mediante unos procedimientos.

Vamos a incidir en el tema de la cualificación algo más dado que es cuestión esperada por muchos aunque poco entendida en cuanto que de ella se espera sirva de resolución de los problemas funcionales y organizativos y esto no es así. El objetivo de cualificar profesionalmente un determinado trabajo es la de disponer de un personal activo cualificado mediante una formación reglada. Debe quedar claro que esta enseñanza no va a introducir ni aportar aspectos funcionales y si lo hiciera sería un error.
De otra parte el Estatuto Marco, igualmente esperado durante muchos años desde 1986 que la Ley General de Sanidad lo apuntara, no ha seguido la misma línea de los anteriores con respecto a una enumeración y definición de funciones. El EM se queda tan solo en realizar una clasificación del personal estatutario de acuerdo con la función desarrollada sin entrar en el detalle.
¿A dónde podemos acudir para regular funciones y organización? Pues obvio: los procedimientos. Supongamos o equiparemos una empresa a una obra de teatro. Con este símil, la empresa bien organizada deberá disponer e implantar un sistema mediante el cual todos sus procesos sean conocidos por sus actores y cada actor sepa cuál es su papel. Si tan solo se limitara a decirle a cada uno qué personaje ha de representar y no le da el guión, difícilmente la obra se llevará a buen término, por muy buen actor y por muy buena voluntad que éste ponga de sí mismo.
Huelga decir que si al buen autor y mejor guionista le añadimos buenos actores, el resultado será excelente. Y, aquí, en nuestra obra existen unos actores principales  y otros secundarios, siendo éstos últimos a los que les suele faltar o fallar la parte del guión, que nadie sabe hacer o no se quiere hacer. Algo falla.
Lador, 27 de mayo de 2008
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